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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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A. Antecedentes generalesA. Antecedentes generales
El Sistema de Gestión de Reportes e Información para Supervisión (GRIS), tiene por objetivo facilitar el cumplimiento de la
normativa vigente relativa al control de la administración del seguro de accidentes laborales y enfermedades profesionales,
apoyando las tareas de supervisión y monitoreo de cumplimiento de la referida normativa y entregando información actualizada,
tanto de los afiliados como de los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 y sus prestaciones.

El sistema de información incluye una herramienta de reporte a disposición de las entidades participantes, que tiene por
nalidad facilitar la entrega de información a la Superintendencia de Seguridad Social, sirviendo de fuente centralizada de

reporte, con instancias de validación oportunas, procesos de autentificación de usuario y certificación de los datos enviados.

Los organismos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 serán las entidades encargadas de proveer los datos necesarios y
mantener actualizado el sistema de información.


